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CONTROVERSIA €0NSTITUCIONAL 288/2017 

ACTOR: MUNICIP~O DE PEROTE, ESTADO DE 
VERA CRUZ 1 · 

SUBSECRETARÍA\ GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE. TRAMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONAtlES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCION~LI DAD 

1 

Ciudad de México, a trece de noviembre de dos. mil diecisi~te, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte¡ de Justicia de la Nación, con lo 
si uiente: •; '.: .:--'\ .r""'\. 0 e . 

, \ '<. \ ·~ Constancias\} h ;;1 1 Re istro 

Documentales recibi~a.· ~~el~ :.día"" de<~ .1 .. ~ e .;.ªJ ~la '~iéirja~e Certificación Judicial y 
Correspondencia de este ~lt~·J,.i[i.p~. na.~G?n~ ." ·• .. ¿."'.~~ ~" 

Ciudad de México, ~ª~=~=s~~:~ dos mil diecisiete. 

1 

Con el escrito de~anda ·.~ ¡~~exos. de ~~e~t~, f,~~~~s~ ~; ~e~!str~se 
el expediente relativo a ladontroyersia constifubioraayqué,'\h?qce,;yaJér ArttJro 

• • • ~ • - .. ...J ...... .J • ... 1 , ~ ~ L~.. . ··->• U .... w : "'º ~ J..., 1i.t -.....:. ~· I .... \ 

García Salazar, quien se ostenta como Síndico Único del Municipio de 

·· P,erote, Estád~ ~de\ ye~a~f~, ~r1 __ _9~nV*@~1;s,ec~~riC¿,.1a~1 fIDJ~e~@l@~~ral 
de Contabilidad Gubernamental y del Director de Cuenta Pública -estos tres 

de la Secretaría de Finanzas y Planeaci~n del Estado de Veracruz-, de la. 

Contaduría Mayor de Hacienda del Congreso ¡del Estado, así como de la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en la que impugna lo 

siguiente: 

"1).- De Ja SECRETARÍA DE DE~ARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE 
/GNACIO DE LA LLAVE EL CUMPLIMIENifO DEL CONVENIO DE 
COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUC/Ó~ Y EJERCICIO DE LOS 

1 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 288/2017 

SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA EN LA 
VERTIENTE DE 'AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO DE LA 
VIVIENDA' CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016. 
2).- De las autoridades señaladas se demanda la invalic/ez de las 
órdenes, instrucciones, autorizaciones y/o aprobacione'S que se 
haya emitido para la realización de la indebida retencipn de los 
recursos federales que le corresponden al Municipio 1~ Perote, 
Veracruz; atravez _(sic) del CONVENIO DE COORDINAC!¡ON PARA 
LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE LOS SUBSIOIOS DEL 
PROGRAM~ DE INFRAESTRUCTURA EN LA VERTl~NTE DE 
'AMPLIACION Y/O MEJORAMIENTO DE LA r1VIENDA' 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, 1 y en lo 
particular a: ; 
1.- LA APORTA.CIÓN POR PARTE DE LA SECRETIARÍA DE 
DESARF~OLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE¡ POR LA 
CANTIDAD DE $5,214,624.00 CINCO MILLONES DOSCIENTOS 
CATORCE MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO PESO~ 00.1100 
M.N. por concepto de DISTRIBUCIÓN Y EJERCICl~1 

DE LOS 
SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTU A EN LA 
VERTIENTE DE 'AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENT DE LA 
VIVIENDA' CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCA4 2016, 
Que le corresponden al Municipio que represento, no ob~tante que 
hace meses que estas le fueron transferidas por la Se~retaría de 
Hacienda y Crédito Público. : 
3.- Se declare en la sentencia que se pronuncie en la cqntroversia 
constitucional que ahora inicio, la obligación de las ªo/toridades 
demandadas de restituir y entregar las cantida~es que 
inconstitucionalmente han detenido, que fueron 1 pactad~s, 
acordadas y aprobadas ,mediante CONVENIO DE COOR~INACION 
PARA LA DISTFUBUCION Y EJERCICIO DE LOS SUBSIÍDIOS DEL 
PROGRAM~ DE INFRAESTRUCTURA EN LA VERTl~NTE DE 
'AMPLIACION Y/O MEJORAMIENTO DE LA ~IVIENDA' 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016 1 y en lo 
particular a: . 1 

1.- LA APORTACIÓN POR PARTE DE LA SECREr· RÍA DE 
DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBAN EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE POR LA 
CANTIDAD DE $5,214,624.00 CINCO MILLONES DOSrlENTOS 
CATORCE MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO PESO 00.1100 
M.N. por concepto de DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO 1 DE LOS 
SUBSIDIOS DEL PROGRAM~ DE INFRAESTRUCTURi¡J. EN LA 
VERTIENTE DE 'AMPLIACION Y/O MEJORAMIENTO DE LA 
VIVIENDA' CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISGA~ 2016, 
4.- ASÍ COMO TAMBIÉN SE LES CONDENE AL ~GO DE 
INTERESES A LA TASA DE RECARGOS QUE ESTA LECE EL 
CONGRESO DE LA UNIÓN PARA LOS CASOS DE1PAGO A 
PLAZOS DE CONTRIBUCIONES, POR EL ETRASO 
INJUSTIFICADO EN ENTREGARLAS A MI REPRESENT DA". 
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FDf1MA A·5• 

Con fundamento en los artículos 241 de la Ley Reglamentaria 

de las fracciones 1 y 11 del artí~ulo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unido$ Mexicanos y 81, párrafo 

primero2 , del Reglamento Interior de esta Suprema Corte· de 
1 

' . . . .. : . i ! e r 1 e- l /\ i' e: ! 1\ f\ 1 /\. ( ¡ (j ¡\ ¡ 
Esta hoja forma parte delacuerd~ de trece[de'no_yie11Jbrede_dos;mil d~ci,sjete, dlct.ado: por el_Ministro Luis·María Aguilar Morales, 
Presidente de la Suprema Corte r¡ Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 288/2017, promovida por el Municipio de 
~· Estado de Veracruz. Constiy~ 

1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Cohstitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el 
turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación · 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás 
Ministros, por conducto de la Subsecretaria General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el 

1

procedimiento ( ... ). 
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